
FICHA TÉCNICA: ELECTRODO DE COBRE
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​
Denominación del Bien
:

ELECTRODO DE COBRE  de 5/8”
Denominación Técnica
:

ELECTRODO DE COBRE
Segmento 39/Clase 12 /Familia 14 ONU       :



Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:


Código 
:



Unidad de medida
:

Unidad 
Descripción general
:

Elemento de cobre electrolítico de 99.9% de pureza mínima de alta conductividad; instalado bajo tierra, manteniendo contacto con el suelo, que descarga a tierra todas las corrientes nocivas y mantiene un potencial de tierra equilibrado en todos los conductores que están conectados a él.
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
Material
· El material de los electrodos será de cobre electrolítico, 99,9 % de pureza. será fabricado con material y aplicando métodos que garanticen un buen comportamiento eléctrico, mecánico y resistencia a la corrosión
· Para las varilla se emplea cobre electrolítico.

Características
Electrodo de varilla de cobre, de un diámetro nominal no menor de 12 mm y de longitud de 2.0 m de profundidad mínima, la cual debe introducirse es de 2,5 m. Si se encuentra roca a menos de 1,25 m de profundidad, el electrodo debe enterrarse en forma horizontal.

Requerimientos 
Las tolerancias en las barras de cobre  para los electrodos son:

1. Diámetro 5/8”  = 15.87 mm.

- menos 0.00 mm.
     + Más  0.20 mm.

2.   Longitud    2400 mm.

- menos 0.00 mm.
+ más 0.20 mm

OTRAS ESPECIFICACIONES
Presentación

	PRESENTACION 
	MEDIDA

	UNIDAD
	5/8 X 2.40

	
	


Identificación
· Los electrodos de puesta en tierra, cuando correspondan a varillas de cobre llevaran grabado de forma indeleble y fácilmente legible, el nombre o marca del fabricante, seguido de su longitud expresada en metros, el diámetro en mm.

· La marca se colocara en la parte superior de la varilla y de forma que no impida el normal contacto entre el electrodo y el conector del conducto puesto a tierra.
Empaque
· El producto envasado debe ser embalado en forma separada.

· El embalaje debe otorgar la protección necesaria al material durante las operaciones normales de transporte y almacenamiento.


Rotulado

· Cada envase del producto debe llevar troquelada o impresa fecha de fabricación, Nº de lote, además la etiqueta o impresión permanente, visible e indeleble con los siguientes datos:

· Denominación del producto, conforme a la clasificación

